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ARTÍCULO 79. En concepto de retribución de los servicios de justicia deberá 

tributarse en cualquier clase de juicio por sumas de dinero o valores económicos 

o en que se controviertan derechos patrimoniales o incorporables al patrimonio, 

una tasa cuyo monto será: 

a) Si los valores son determinados o determinables, el veintidós por mil 

…...................................................................................................22 o/oo 

b) La tasa que resulte de acuerdo a lo establecido en el inciso anterior, no podrá 

ser inferior a veintiocho pesos .............................................$28,00 

c)Si los valores son indeterminados, veintiocho pesos .………..………$28,00 

En este último supuesto, si se efectuara determinación posterior que arrojara un 

importe mayor por aplicación del impuesto proporcional, deberá abonarse la 

diferencia que corresponda. 

Esta tasa será común en toda actuación judicial (juicio ejecutivo, disolución 

judicial de sociedades, división de condominio, separación de bienes, ejecución 

de sentencias, medidas cautelares, interdictos, mensuras, deslinde, nulidad y 

resolución de contratos, demandas de hacer o dar cosas, reinscripción de 

hipotecas, demanda de reivindicación, de usucapión, de inconstitucionalidad, 

contencioso administrativo, tercerías, ejecuciones especiales, desalojos, concurso 

preventivo, quiebras, liquidación administrativa, concurso civil). 
 


